
Núm. 82, Viernes 4 de Abril de 1873, 25 céntimos de peseta.

SHSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 47,50
Por seis meses................. .  9,40
Por tres id.......................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 20
Por seis meses.................. 40,66
Por tres id........................ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL |

DE FOMENTO.

Carreteras.

Según me participa el Ingeniero Jefe 

de Obras públicas de esta provincia, 

ha quedado abierta al tránsito público 

la sección comprendida entre el Puente 

de las Quintanillas y Villanueva de 

Argaño de la carretera de esta Capital 

á Melgar de Fernamental.

Lo que he dispuesto insertar en este 

Boletín oficial para conocimiento del 

público.

Burgos 3 de Abril de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

ELADIO LEZAJIA.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

V1CEPRES1DENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Cor
poración ha de celebrar el día 9 del 
actual á las 12 de su mañana se dará 
cuenta de un expediente gubernativo 
formado en Villalmanzo contra José 
Santillan por considerarle defraudador 
del impuesto establecido sobre el vino, 
habiendo apelado el José del fallo 
recaído.

Asimismo se dará cuenta de una 
reclamación de D. Juan Sopuerta, Al
calde de Gumiel de Mercado, contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento ha 
desestimado su renuncia de dicho 
cargo.

También se dará cuenta de otra de 
D. Nicanor Medrano en queja de que 

el Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra le ha negado la cédula de em
padronamiento.

Asi bien se dará cuenta de oirá re
clamación de 1). Sebastian Sancho y 
D. Antonio Borreguero, contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero ha desestimado su 
pretensión referente á que se reparta 
entre todos los farmacéuticos de dicha 
villa el importe de medicinas para los 
pobres.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial en cumplimiento de lo determi
nado por el art. 64 de la ley pro
vincial.

Burgos 3 de Abril de 1875.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA RUSTIRLO.

COMISION PROVINCIAL.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial proveer una plaza de Peón ca
minero que resulta vacante en el ca
mino vecinal de Burgos á Arroya!, ha 
dispuesto se anuncie en el Bolelin ofi
cial de la provincia, para que los 
aspirantes á la misma puedan presentar 
sus solicitudes en los quince dias si
guientes á la publicación de este anun
cio, acompañando los documentos que 
acrediten reunir las circunstancias que 
prescribe el art. 3.” del Reglamento 
orgánico de Peones camineros de las 
carreteras y caminos provinciales, que 
son tener de 20 á 40 años de edad, 
ser licenciados del Ejército, ejercer el 
oficio de labrador ú otro análogo, y 
certificado de buena conducta expedido 
por el Alcalde del pueblo donde re
sidan.

Burgos 51 de Marzo de 1875.
EL VICEPRESIDENTE, 

CAYETANO LERENA BUSTILLO.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

EJERCICIO DE 1872-73. MES DE ABRIL DE 1873.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, según 
disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 de Agosto 
de 1870.

Burgos 29 de Marzo de 1875.=EI Contador, León Villen.
29 de Marzo de 1873.=La Comisión provincial en sesión de este dia acordó 

aprobar esta distribución y que se publique en el Bolelin oficial de la provincia.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sección. Capítulo Artículo
Pesetas.

1 a l.° T.° Diputación provincial.................................................... 5126,54
ti ti 2/ Depositaría.................................................................... 208,35
ti ti 3.° Junta de Agricultura, Monumentos y Estadística.... 1000
ti ti 4.* Sueldo y gastos de viaje del Arquitecto provincial... 250
ti 2/ 1° Gastos de quintas.......................................................... 375
y 2 0 Bagajes ........................................................................ 6000
ti ti tr Imprenta provincial...................................................... 2500
ti » 5.° Calamidades ............................................................... 1000
ti 3.° 1.’ Conservación de caminos........................................ •. .. 16000
ti 4.° 4.° Obligaciones provinciales é intereses.......................... 10185
ti 5." 1.' Junta de primera enseñanza......................................... 83,53
n ti 2/ Instituto provincial........................................................ 10000
» ti 5.° Escuela Normal............................................................. 690

Q Inspección de 4 1 enseñanza . .............................. 400
» » 5° Academia de dibujo...................................................... 540
» ti ti Colegio de sordo-mudos y de ciegos............................ 4600
ti ti 6.° Biblioteca provincial.................................................... 500
» ti 7.° Museo provincial........................................................... 250
» 6.° l.° Estancias de dementes pobres...................................... 2000
ti ti 3 0 Casa-hospicio provincial............................ . ................. 40000
» 8.° Orneo. Imprevistos................................................................... 1000

2.* .2." 2.° Dirección de caminos.................................................. 2500
ti ti ti Obras de carreteras...................................................... 30000
ti ti ti Expropiaciones.............................................................. 10000
ti 4.° Unico. Oíros gastos..................................................................

Total.....................

1763

144771,20

D. PEDRO APARICIO Y ESCRIBANO, 
Capitán del Batallón de Reserva de 
Burgos núm. 4, y Juez Fiscal mili
tar de esta plaza,
Usando de las facultades que me 

conceden las Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á León 
Saez Mañero, á. Ciríaco Abad García, 
naturales de Quintaualoranco, á José 
Ruiz Barriomiron, natural de Villanueva 
la Sombría, y á Juan Martínez, natural 
de la Vid de Bureba, para que dentro 
del término de nueve dias, á contar 

del de la fecha, se presenten en la ca
lle de San Juan núm. 57, piso 3/, de
recha, á responder á los cargos que 
contra los mismos resultan en causa 
que se les sigue en esta Fiscalía por el 
delito de rebelión carlista, apercibién
doles de que si no comparecen dentro 
del término señalado se seguirá la 
causa v les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos a treinta y uno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Pedro Aparicio y Escribano.



Providencias judiciales,

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta Ciudad de Burgos,
Doy fe: que en el expediente eje

cutivo de que se hará mérito y que se 
tramita en dicho Juzgado por mi testi
monio, se halla un edicto que á la le
tra dice:

Edicto original.—D. Victorino Luna, 
Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: que por auto de vein
tisiete del actual, dictado en la deman
da ejecutiva que se sigue en este Juz
gado á instancia de la Junta Directiva 
de la sociedad de Artesanos y Monte 

.pió de esta capital contra Manuel Ma
riti Renuncio y otros, vecino que fue 
de Villalon Quejar sobre pago de rea
les, he acordado la venta en público 
remate de los bienes embargados á la 
testamentaria de Pablo Marín, seña
lando para ello el dia veintidós de 
Abril próximo y hora de las doce de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Fincas que se enagenan.

Una casa sila en Villalon Quejar, 
calle de las Quinlanillas, señalada oon 
el número siete antiguo y en la actua- 
idad sin él, consta de palio y coberti
zo, ,lindante por norte la referida calle, 
sur tierra del Conde de Velarde y ter
reno público, oriente casa de los here
deros de Valentín Prieto, oeste huerto 
de los herederos de Angel Prieto, tie
ne piso bajo, alto y buen desvan, tasada 
en mil ciento ochenta y ocho pesetas.

Un huerto con su pozo de agua cons
tante, con cuatro árboles regulares de 
la clase de ciruelo, cercado de piedra á 
mampostería,revocado de cal, en buen 
estado, situado al occidente del pue
blo, linda norte camino de las Quinta
nillas, sur tierra del Conde de Velarde, 
miente huerto de Enrique Alonso, po
niente tierra de Juan Vivar, su cabida 
un celemín, ó sea una área treinta y 
seis cenliáreas, primera calidad, en 
ciento setenta y una pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran lomar 
parte en la subasta.

Dado en Burgos á veintiocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Victorino Luna.=Por su man- 
■dedo, Fidel de la Serna.

El edicto inserto coresponde exácla- 

mentecon su original, á que me refiero; 
y para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, expido el presente 
en cumplimiento de lo prevenido.

Burgos veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.=Fidel de 
la Serna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de Burgos y su 
partido,
Hago saber: que por consecuencia 

de los autos de concurso necesario, á 
bienes de Esteban Ibeas, vecino que 
fue de Celada de la Torre, y para ha- 

I cer pago á sus hijos menores de su 
preferente credito, se realizó la subas
ta pública de los bienes concursados 
en su mayor parte el quince del cor
riente, pero quedaron sin vender dos 
carros y una tierra, que han sido reta
sados y habrán de subastarse de nue
vo y son los siguientes:

1. ° Un carro pintado de azul, con 
sus tablones, en buen uso aun cuando 
tiene la viga empalmada, retasado en 
125 pesetas.

2. ° Otro id. sin tablones, mas in
ferior en 75.

5.° Y una tierra en Rioseras al 
pago de la Serna, de cabida de siete 
fanegas próximamente, cercada de 
piedra, que surca por solano camino 
de Robledo, y demás aires cañada, 
tasada antes en 3.500 pesetas y reta
sada hoy en 2.500.

Total 2.700
El remate tendrá lugar el dia diez y 

nueve de Abril próximo á las 12 de 
su mañana en los estrados de este 
Tribunal; y como que hay menores in
teresados, no se admitirá postura que 
no cubra la tasación. Lo que se hace 
público por medio del presente edicto 
por si alguna persona quiere interesar
se en la subasta.

Dado en Burgos á veinte y siete de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=P. S. M., Bonifacio Gutiérrez. 
=V.‘ B.° Victorino Luna.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna y González, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: que por providencia 
de este dia he acordado la venta en 
público remate de las fincas embarga
das á León Orcajo y Velez, vecino del 
pueblo de Riocerezo, para pago de la 

indemnización y costas que le fueron 
impuestas en la causa criminal sobre 
homicidio, señalando para ello el dia 
diez y ocho de Abril próximo á las 
once de su mañana en este Juzgado.

Fincas que se enagenan sitas en 
Riocerezo.

Una casa y un pajar contiguo á la 
misma, en la calle de Santa María, 
número cuatro, surca norte casa de 
herederos de Víctor Martínez y demás 
notorios, en 170 pesetas.

Una tierra al pago de las coloradas, 
de cuatro celemines de tercera, surca 
oriente otra de Alejandro González, 
poniente egidos concegiles y demás 
notorios en 25 pesetas.

Total 195.
Lo que se anuncia al público para 

gobierno de los que gusten mostrarse 
Imitadores.

Dado en Burgos á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.=Victorino Luna.—Por mandado 
de S. Sría., Francisco Paula Alonso.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Burgos.

En nombre de la Nación D. Victorino 
Luna González, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Burgos 
y su partido,

A los que el presente vieren hago 
saber: que en este Juzgado y por tes
timonio del actuario que refrenda se 
ha incoado demanda civil ordinaria por 
el Procurador I). Francisco Aparicio 
Mendoza en nombre del Sr. D. Julián 
González Gómez, Magistrado de la Au
diencia territorial de Granada, de la 
representación de D. Quiliano Lerena, 
fallecido, D. Policarpo Casado y Los- 
lau, D. Hilarión López Carranza, Don 
Pascual Escudero y Sainz, D. Roque 
Iglesias Nadal, D. Timoteo Arnaiz y 
Vicente, D. Eugenio Albarellos Saenz 
de Tejada, D. José Arroyo Revuelta, 
D. Miguel Morena y Barrio, D. Baldo
mcro Martínez de Velasco, D. Tomás 
Giménez Montañana, D. Angel Apari
cio y Redondo, y D. José Maria Iñigo 
de Angulo y Miera, vecinos de esta 
Ciudad, contra D. Agustín Santos Pi
ñuela, y otros varios hasta el número 
de doscientos seis, socios de la Plaza 
de Toros de esta Ciudad, sobre rein
tegro de las cantidades satisfechas por 
aquellos, en nombre de dicha Socie
dad, en la cual se ha solicitado y esti
mado en providencia de este dia se 
citen y emplacen'por medio de edictos 
que se fijarán en los sitios públicos de 
esta Capital, insertándose además en el 
Boletín oficial de la provincia y Gacela 

de Madrid, á I). Tomás Ortega, D. Pe
dro García, D. Romualdo Cuñado, Dun 
Remigio Diez, 1). Claudio Rodrigo y 
I). Manuel Ibeas, por ignorarse el pa
radero del primero, y haber fallecido 
los demás, y no saber cuales sean sus 
herederos, para que en el término de 
nueve dias improrogablés comparez
can á contestar indicada demanda, ya 
por sí ó como herederos de los sugelos 
referidos, cuya providencia es del tenor 
siguiente.

Providencia.—Burgos veinte y cua
tro de Marzo de mil ochocientos setenta 
y tres: como se solicita. Así lo acuerda 
y rubrica el Sr. Juez. Doy fe.—Hay 
una rúbrica.—Ante mi, Santiago Mun- 
guira.

Lo relacionado é inserto es confor
me con los autos de su razón, á que el 
infrascripto escribano se- remite y da 
fe. Y á fin de que pueda comparecer 
el interesado, y por fallecimiento de 
los demás sus herederos, en el término 
preciso de nueve dias, expido el pre
sente; y no verificándolo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á veinte y seis de 
Marzo de mil. ochocientos setenta y 
tres.—P. M. de S Sría., Santiago 
Munguira,—V.” B.°=E1 Juez, Victo
rino Luna.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino 
Luna, Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Burgos,

A las Autoridades así civiles como 
militares y Policía judicial de esta 
provincia hago saber: que en la causa 
criminal que se instruye en este Juz
gado por tentativa de robo de una ye
gua á Ciríaco Saldaría Santos, vecino 
de Tardajos, sobre las ocho de la no
che del dia nueve del actual, he acor
dado la captura del sugeto cuyas se
ñas son las siguientes: edad de treinta 
á treinta y cuatro años, estatura re
gular, color moreno, con toda la bar
ba, boina encanada, capole ó escla
vina azul, usa revolver y espada. A 
cuyo sugeto caso de ser habido se le 
capturará y pondrá á disposición de 
este Juzgado. Y para que tenga efecto 
se expide esta requisitoria, la cual se 
publicará en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Burgos á veintinueve de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
lres.=Victorino Luna.=Por mandado 
de S. Sría., Fidel de la Serna.



AUDIENCIA DEL DISTRITO DE BURGOS/

PROVINCIA DE BURGOS.

Lista de Jurados, formada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este Distrito para los partidos que se expresan á continuación, en la provincia 
de Burgos, en vista de las segundas remitidas por los Jueces de primera instan
cia, conforme á lo que dispone el art. 692 de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal combinado con la regla 6/ del decreto de 22 de Diciembre 
último. — {Continuación.)

PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

N.° NOMBRES Y APELLIDOS. CAPACIDADES. VECINDAD.

1 D. Antonio Ervile................... Farmacéutico. Miranda.
2 Anastasio Quintano............. Agrimensor. id.
3 Dionisio Saez Diez............... Abogado. id.
4 Manuel Valdivielso. ....... Médico. id.
5 Manuel Portea................... Veterinario. id.
6 Marcelino Portea............. id. id.
7 Rafaél Arbest....................... Ayud. de obras. id.
8 Tibttrcio González............... Abogado. id.
9 Marcelino Anuncibay........... Farmacéutico. La Puebla de Arganzon

10 Bonifacio Guinea................. Veterinario. id.
11 Francisco Truchuela...... Cura párroco. id.
12 Felipe Arenas..................... Notario. Pancorbo.
13 Agustín Perez..................... Veterinario. id.
14 Miguel Martínez...................

Felipe Perez............. ............
Albeitar. id.

15 id. id.
16 Angel España....................... id. id.
17 Pedro Martínez..................... Presbítero. id.
18 Damian Orliz........................ Catedrático. id.
19 Casimiro Perez..................... Notario. Treviño.
20 León Perez............................ Farmacéutico. id.
21 Antonio Zaldivar................... Veterinario. *d.
22 Francisco Vallejo................. id. id.
23
24

Matías Cano.........................
Teodoro García...................

Cura párroco, 
id.

Valluércanes. 
id.

25 Pedro Argaiz....................... Médico. id.
26 Rafaél de Pablo........ .. ........ Veterinario. id.
27 Andrés Sojo.......................... Cabeza de familia Miranda.
28 Anastasio García................. id. id.
29 Alejandro Espiga................. id. id.
30 Atanasio Ortiz....,........... id. id.
51 Agustín Nieves..................... id. id.
32 Antonio Villareal................. id. id.
33 Bartolomé Saez................... id. id.
34 Casimiro Arbaízar............... id. id.
55 Florencio Moreno................. id. id.
36 Felix Ranilla....................... id. id.
37 Isidro Santiago...................... id. id.
38 Juan Gómez Orliz............... id. id.
39 José Orliz Zarate................. id. id.
40 Julián Puente....................... id.

id.
id.

41 Justo Martínez...................... id.
42 Leonardo Enciso................. id. id.
43 Manuel Goya......................... id. id.
44 Ricardo Mol inilla................. id. id.
45 Simón Guinea....................... id. id.
46 Venancio Conde................... id. id.
47 Vicente Santa Maria............ id. id.
48 Valentín Cillero................... id. id.
49 León Sobren....................... • id. Ayuelas.
50 Claudio Pereda................... id. id.
51 Juan de la Vega................... id. id.
52 Jacinto Barrori..................... id. id.
53 Martin Sabando................... id. id.
54 Modesto Frias.............. .... id. Ameyugo.
55 Juan García Paredes........... id. id.
56 Pedro Frias y Frias............. id. id.
57 Damian López..................... id. id.
58 Lorenzo Artiguez................. id. Bozoo.
59 Gregorio López................... id. id.
60 Fvarislo Moriana................. id. Encío.
61 Zacarías Fontecha............... id. id.
62 Felipe Ayala....................... id. La Puebla de Arganzon
63 Marcial López..................... id. id.
64 Pedro Vil la púa................. id. id.
65 Angel Segura....................... id. id. /
66 Marcelino Ayala................... id. id.
67 Telestbro Mendoza............... id. id.
68
69

Julián Salazar.....................
Pedro Lupidana...................

id.
id.

id.
id.

70 Felipe Ruiz...... .................... id. Miraveche.
71 Romualdo Ortiz................... id. . id.
72 Justo Oribe......................... id. Pancorbo.
75 Alejandro Pascual............... id. id.

74 Manuel Salgado. ............ id id.
75 Santiago Morquecho.... id. id.
76 Indalecio Malilla............... id. id.
77 Hipólito Aguilar............. id. id.
78 Juan Foncea..................... id. id.
79 Tomás Ortiz..................... id. id.
80 Ensebio Delica Foncea.. id. id.
81 Francisco Barona............. id. id.
82 Galo Quintana................ id. id.
85 Julián Varona................... id. id.
84 Romualdo Sobren............. id. id.
85 Eustaquio Martínez.......... . id. id.
86 Fermín Varona................. id. id.
87 Gregorio Varona............. id. id.
88 Vicente Val Vesga........... id. id.
89 Pascual Arciniega........... id. id.
90 Eugenio Campo.............. id. id.
91 Juan Mendoza................. id. Treviño.
92 Fermín Pedroso............... id. id.
95 Pedro Ducana................... id. id.
94 Prudencio Fernandez... • id. id.
95 Luis Urartc....................... id. id.
96 Fernando Aguillo............ id. id.
97 Patricio Armantia........... id. id.
98 Julián Perca..................... id. id.
99 Juan Arana............. . .. id. id. .

100 Bernardino Susaeta......... id. id.

PARTIDO DE ROA.

1 D. Angel Velasco................. . Comerciante. Roa.
2 Cipriano Zorrilla............... .. Proc. del Juzgado id.
5 Eugenio Murga................. . Ojalatera. id.
4 Epifanio Páramo............. . Figoreno. id.
5 Gerónimo Chico............... . Comerciante. id.
6 Juan Montero................... .. Zapatero id.
7 José Mayol y Fiol........... . Adm. del Conde. id.
8 Melchor Murga............... . Ojalatera. id,
9 Norberto Cabreslrero.. .. . Cabrestero. id.

10 Manuel Izquierdo............. .. Proc.' del Juzgado id.
11 Patricio Villaverde........... . Figoreno. • id.
12 Agustín Zaray................... .. Ebanista. id.
13 Juan Blas Perez............... .. Proc. del Juzgado id.
14 Pedro Casin...................... .. Botero. - id.
15 Segundo Gimeno............. .. Comerciante. id.
16 Solero Bartolomé............. id. id.
17 Sotero Bueno................... .. Zapatero. id.
18 Sergio Miravailes............. . Fresquero. id.
19 Tiburcio Arranz....... . . Proc. del Juzgado id.
20 Francisco Monge............. . Barbero. id.
21 Florencio Bueno ............. . Labrador. id.
22 Hermenegildo Trimiño.. id. id.
25 José Estremeño............... id. id.
24 Pedro Ramos................... id. id.
25 Paulino Cuesta................. id. La Horra.
26 Tomás Garcia................... id. id.
27 Genaro Esteban............... id. id.
28 Félix Serafín................... id. id.
29 Antonio Mambrilla.......... id. id.
50 Florencio Esteban........... id. id.
51 Antonio Sebastian........... id. id.
52 Juan Serrano................... . Registrador. Roa.
35 Tomás Maria Beltran.. .. . Abogado. id.
54 Pedro Abad..................... Boticario. id.
55 Agustín Casin................. . Veterinario. id.
56 Inocencio Esteban........... id. San Martin de Rubiales
57 Pablo Ruiz ..................... id. Villovela.
58 Juan Antonio do Pedro... . Abogado. Nava.
59 Faustino Lázaro............... . Veterinario. id.
40 Rufino Gallego........... ... . Agrimensor. id.
41 Domingo Pradales........... . Abogado. Fuenlecen.
42 Vicente Andrés Gallardo. . Notario. id.
43 Lorenzo López................. Veterinario, Moradillo.
44 Vicente Ramos................. . Abogado. Pedresa.
45 Rafael Diez Moreno......... Notario. Olmedillo.
46 Anselmo Perez................. Labrador. Roa.
47 Dionisio Palomino............ id. id.
48 León Páramo................... id. id.
49 Manuel Mansilla............... id. id.
50 Mateo Castro................... id. id.
51 Manuel Trimiño.............. id. id.
52 Prudenóio Cilleruelo.-........ id. id.
55 Pablo Casin....................... id. id.
54 Ruperto Izquierdo............. id. id.
55 Santiago Esteban............... id. id.
56 Simón Perez....................... id. id.
57 Valentín Garcia................. id. id.
58 Ángel Perez....................... id. id.
59 Casimiro Páramo............... id. id.
60 Cesáreo de la Hoz............. id. id.
61 Jacinto Fernandez............. id. id.
62 Gabriel Antón.......... .......... id. id.



65 Miguel González................... id. id.
64 Luis Monedero..................... id. id.
65 Pedro Monedero................... id. id.
66 Pascasio Cilleruelo............... id. id.
67 Patricio Antón...................... id. id.
68 Ventura Casado................... id. id.
69 Antonio Reyes..................... id. id.
70 Casimiro Mateo................... id. id.
71 Eulogio Male........................ id. id.
72 Gregorio Rubio..................... id. id.
75 Julián Antón.......................... id. id.
74 Julián Antón.......................... id. id.
75 Martin Esteban..................... id. id.
76 Bernardino Benito............... id. id.
77 Tomás Bayo.......................... id. id.
78 Pedro Bonet.......................... id. id.
79 Tomás Sebastian................. id. La Horra.
80 Lucas Garcia........................ id. id.
81 Julián Mambrilla................. id. id.
82 Gil Ayuso.............................. id. id.
85 Antonio Garcia...................... id. id.
84 Antonio Prieto................. id. id.
85 Manuel Garcia...................... id. id.
86 Santos Esteban..................... id. id.
87 Sebastian Ronda................... id. id.
88 Tomás Morejon..................... id. id.
89 Bernabé Garda..................... id. id.
90 - Guillermo Ronda................. id. id.
91 Santiago Sebastian............... id. id.
92 Lázaro Martínez................... id. id.
95 Benito Jorge.......................... id. id.
94 Andrés Miguel..................... id. id.
95 Juan Cob.............................. id. id.
96 Felipe Santos........................ id. Guzman.
97 Urbano Cabrito..................... id. id.
98 Bruno Bengoa....................... id. id.
99 Benito de la Cab................. id. id.

100 Pedro Portillo....................... id. id.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.
■ ■

Salas.1 Martin Revilla...................... Capacidad.
2 Arsenio Rico........................ id. id.
3 Matías de las Heras............. id. id.
4 Manuel Antón........................ Cabeza de familia Acinas.
5 José Gómez.......................... id. id.
6 Miguel Gómez....................... id. id.
7 Mateo Gutiérrez................... id. id.
8 Francisco Camarero............. id. Ahedo y la Revilla.
9 Felix Camarero.................... id. id.

10 Ignacio de Juan................... id. id. 
11 Gregorio Navas..................... id. Arauzo de Miel.
12 Juan de Lucia...................... id. id.
15 Domingo de la Rica............. id, id.
14 Luis de la Rica..................... id .* id.
15 Francisco Alonso................. id. id.
16 Francisco Benito................... id. id.
17
18

Tomás Perez.........................
Vicente Coruña.....................

id.
id.

id.
Arauzo de Salce.

19 Pablo Perez.......................... id. id.
20 Saturio Briongos................... id. id.
21 Calixto Peñalva..................... id. id.
22
25

Blas Hernando......................
Braulio González.................

id.
id.

id.
Barbadillo Herreros.

24 Anacido Sedaño................... id. id.
id.25 Estanislao Millan................. id.

26 Bernardo de la Cámara.... id. Barbadillo del Mercado
27 Domingo Abad..................... id. id.
28 Joaquín Fernandez.............. id. id.
29 Telesforo Peña..................... id. id.
50 Pedro lleras......................... id. id.
31
52

Julián Abad........................
Felipe Blanco................. ......

id.
id.

id.
Barbadillo del Pez.

35 Martin de Peralta................. id. id.
34 Pedro Blanco....................... id. id.
35 Casimiro de Peraila............. id. id.
36 Ildefonso Peralta................... id. id.
37 Agapilo de Lusa................... id. id.
38 Florentino Cardero............... id. id.
39
40

Gregorio Prieto.....................
Santos Andrés......................

id.
id.

id.
Cabezón de la Sierra.

41 José de la Calle................... id. id.
42 Juan de Miguel..................... id. id.
45 Teodoro Contreras............... id. La Gallega.
44 Juan de Miguel Andrés.... id. Cabezón de la Sierra.
45 Eusebio Maeso..................... id. Campolara.
46 Juan Román.......................... id. id.
47 Esteban Vicario.................... id. id.
48 Pío Porras .......................... id. id.
49 Victoriano Ayuso................. id. Canicosa.
50 Aniceto Andrés..................... id. id.
51 Justo Ayuso.......................... id. id.

52 Carlos. Abad
55 Domingo Andrés
54 Gabino Andrés.
55 Nemesio Andrés
56 Pedro Andrés
57 Santos Abad
58 Cipriano Benito
59 Eugenio Benito
60 Juan Terrazas
61 Pedro Pinilla
62 Doroteo Pinillo.
65 Antolin Grande
64 Mateo González
65 Baldomcro Medel
66 Pelegrin Medel
67 Fulgencio Salas
68 Fulgencio Balgañon
69 Juan Cabrerizo
70 Aniceto Salas ..........
71 Senen Ibafiez
72 Juan Gualberto
75 Lesmes Barriuso
74 Vicente Camarero
75 Pantaleon López
76 Francisco Diez,
77 Apolinar Hortigüela.. .....
78 Juan Tamayo
79 . Ambrosio Portugal
80 Juan Camarero
81 Miguel Serrano
82 Carlos Gutiérrez
85 Fernando Covarrubias
84 Martin Llamo
85 Eusebio Portugal
86 Antonio de la Torre
87 Bonifacio Nuñez....
88 Francisco Iglesia
89 Santos Espeja
90 Pedro Espeja
91 Pedro Coniferas
92 .Leonardo Peña
95 Pablo Contreras
94 Carlos Camarero
95 Miguel Esteban .................
96 Julián del. Rio
97 Elias Pineda '.
98 Lucas Benito
99 Víctor González

100 Aniceto Qimenez .

Anuncios oficíales.

Alcaldía popular de Sasamon.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley municipal, y te
niendo presente las dificultades que se 
ofrecen en este distrito para la cons
titución de las mesas en cada uno de 
los tres colegios en que se halla divi
dido el pueblo, por la falta de locales 
para este objeto, el Ayuntamiento ple
no que presido en sesión ordinaria del 
dia 25 del corriente mes ha acordado 
la reducción de los tres colegios en solo 
uno, que será el de la Casa del Ayun
tamiento, silo en. la plaza de esta vida, 
y el único que existirá en lo sucesivo. 
Y para que llegue á conocimiento del 
público se hace saber por medio del 
presente anuncio, á fin de que puedan 
entablar las reclhmaciones que crean 
oportunas en conformidad á lo dis
puesto en citado artículo 57 y sus re
glas 2.a y 3.a del mismo, pasado el 

i término de un mes será ejecutorio.
Sasamon 28 de Marzo de 1875.= 

El Alcalde presidente, Gaspar Herrera.

id. id.
id. id. v
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. Carazo.
id. id.
id. id.
id. Cascajares.
id. Castrillo la Reina.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
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id. id.
id. id.
id. id.
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id. id.
id. id.
id. id.
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id. id.
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id. id.
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id. La Gallega.
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id. id.
id. id.
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id. id.
id. id.
id. id.

Anuncios particulares,  

LUCIO MARTINEZ Y MARTINEZ, 
Agente de negocios y Perito agrónomo, 
calle de Santander, núm. 2, piso 5.°

Esta Agencia despacha con actividad 
y economía todos cuantos asuntos se la 
encomienden en la Capital, su provincia 
y fuera de ella, como son compras y 
pagos de bienes nacionales, cobro de 
los intereses de las láminas del 80 por 
100 y adquisición de las mismas, re
dención de censos y aniversarios, for- 
mácion de matrículas, cuentas munici
pales, repartos y amillaramientos, re
conocimiento de terrenos, cobro déla 
3.a parle del 80 por 100 que ingresaba 
en la Caja de Depósitos y el de pensio
nes, como cualquiera otro asunto que 
se le encomiende, para lo que cuenta 
con Agente activo en la Corle y corres
ponsales en los partidos judiciales. 7

ACEITE DE ANDALUCÍA.
Se vende á precios arreglados en el 

Almacén situado en Huerto del Rey 
(Flora) núm. 22. —14—

Imprenta de la Diputación provincial.


